
         Luz Ángela Duarte Acero 

         Abogada Universidad Santo Tomas 

        Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 

                Universidad de la Sabana 
   

 
Oficina: Carrera 3ª  N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309 – 310 Teléfonos: (8) 2632436 - 2637229  

Celular 3102141695 Ibagué  / E-mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com / luzangeladuarteacero@hotmail.com  

 

Ibagué, 29 de septiembre de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E.  S.   D.  
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ Y OTROS CONTRA 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
Radicado:  730013103-001-2022-00252-00 
 
Asunto:  EJECUTIVO COBRO DE COSTAS 
 
 
LUZ ANGELA DUARTE ACERO, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
Identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.490.813 de Chiquinquirá, Abogada en 
ejercicio, en calidad de apoderada  de la compañía demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por medio de la presente me dirijo a su Despacho, dentro del término preceptuado en el 
artículo 306 del C.G.P. y haciendo uso del mismo solicito respetuosamente se LIBRE 
MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de los señores FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ, 
AGUSTINA SÁNCHEZ ORTIZ, ANA MILENA VALENCIA, DAVID JULIÁN PEDRAZA 
AREVALO, EDINSON FABIAN PEDRAZA RAMIREZ, JOSÉ ALBERTO PEDRAZA 
RODRÍGUEZ y MARÍA TRINIDAD RODRÍGUEZ URUEÑA, de las condiciones conocidas 
dentro del proceso de la referencia, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.-  Por la suma principal de CATORCE MILLONES VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/C ($14’028.324,52) por 
concepto de costas liquidadas y aprobadas a favor de ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada 
con el NIT 860.026.182-5 
 
2.-  Por los intereses moratorios que se generen sobre la suma de dinero señalada en la 
pretensión anterior, desde que se hizo exigible la condena hasta que se haga efectivo su 
pago, interés legal del 6% anual.  
 
3.-  Por las costas y gastos que se generen en el proceso. 
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HECHOS 
 
1.-  Mediante auto de fecha 03 de febrero de 2023 su Despacho revocó el mandamiento 
ejecutivo del 21 de noviembre del 2022, el cual había librado en contra de mi poderdante 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
2.-  Contra el mismo la parte actora interpuso recurso de apelación, el cual fue sustentado y 
enviado al Honorable Tribunal Superior del Distrito judicial Sala Civil Familia de Ibagué, 
habiéndole correspondido al Doctor Pablo Gerardo Ardila Velásquez, quien mediante 
providencia en sala unitaria del 26 de julio del 2023 confirma el auto proferido del 03 de 
febrero del 2023 por el a quo y teniendo en cuenta que había solicitud de adición a ese auto, 
el Honorable magistrado mediante providencia del 04 de agosto del 2023 adicionó la 
providencia de julio 26 de 2023 en donde indicó que confirmaba los autos del 3 de febrero 
del 2023 adicionado el 20 de febrero del mismo año. 
 
3.-  Mediante providencia del 14 de agosto de 2023 su despacho ordena obedecer y cumplir 
lo ordenado por el Superior, como liquidar costas de primera instancia. 
 
4.- El día 25 de agosto de 2023 se liquidó costas en cuantía de $14.028.324,52. Las mismas 
fueron aprobadas mediante auto de la misma fecha 25 de agosto de 2023. 
 
5.-  Teniendo en cuenta que me encuentro dentro del termino de 30 días consagrado en el 
articulo 306 del C.G.P es que se procede a presentar demanda ejecutiva a continuación del 
proceso inicial. 
 

DERECHO, PRUEBA y ANEXOS 
 
Invoco como tal el artículo 306 C.G.P.  
 
Téngase en cuenta la prueba documental que reposa en el proceso primigenio. 
 
Las direcciones de los demandados aparecen en la demanda principal. Sírvase librar 
mandamiento ejecutivo y notificarlos por estado tal como lo exige la norma.  
 
Del señor Juez, con todo respeto, 

 
LUZ ANGELA DUARTE ACERO 
C.C 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P 126.498 del C.S de J. 
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